
ILUSTRE |,UTICIPALIOAO DE LOfA
SECR€TARIA íUI¿ICIPAL

APRUEBA CONVENIO PARA EL DESARROLLO DEL
COMPONENTE OE INTERMEDIACTóN LABORAL
DEL PROGRAi'A MAS CAPAZ SUSCRITO ENTRE EL
SENCE Y LA ILUSIRE MUNICIPALID¡,D DE LOTA

LOTA. .

Decroto Alcald¡cio No tx, [l;
Vistosi

1 - Conveñio d€ Transferencia de recurso de f6cha Once
Nov¡embre 2015, firmado entre la llugtre Munici9a¡¡dad de Lota v sl Serv¡cio Nac¡onal
Capacitación y Empleo (Sence)

2.- Resolución Exenta No 79'18 del 22 de Dic¡ernbre 2015ñ.que
aprueba Coñv€nio para él Desarrollo del Componentre de Interrned¡ac¡ón Laboral del Programa
Más Capa2 2015 Suscr¡to e¡tre e¡ Sence y la llústre ¡run¡c¡palidad de Lota.-

3 - Y en uso de las facultrdes que me conlieren los arts.12 y 63 de la
Ley Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades

DECRETO:

'1.- Apruébes€ el Convenio firmado enlre la llustre Mun¡qpat¡dad de
Lota y el Servicio Nacional de Capácitación y Empleq {Senc€), el que está destinado a f¡nañciar et
Prografla Más Capaz 2015.

2.-Ei monto tclal as¡gnado para la Mu¡r¡crpahdad de Lota, es de S

31,500.000 (T.e¡nta y un l\il¡llones Qurnieñtos Mi, Pesos)

!3 distribución de los recursos a l€nsferir a la Omil serán:

al Pago Ptimora Patcialidad Compononto Intermediación Laboral:

Por concepto de opor¿c¡én- tecursos eqlivalentes al 40% del Monto Tolat asignado al
MunicipD para desarrollar el componente de 'lnlermedración Laboral" considerando para ello el
¡úmero de participantes qu€ ¡nicia la Fase Lectiva por el monto márimo a pagar por colocación y
ptáctic€ y esto es $ 150 000 (ciento cincuenta rnil pesos) por p3rt¡cipante

Corresponde corno monlo de subsidios un 50./. del tótal de los subsidios par6 ¡os/las
parlicipsnles, considerar¡do $3.000 (lrss mil pesos) diarios por un rnáximo de 20 días hábilos (el
cálculo es cons¡dErado 90 horas en medb jomada), para movilización y colacíón

b) P¿go 9€guda P¡rc¡alid¿d Comporente de lnlermedlaclón Laboral:
Al Segundo mes de concluida la fase lecüva se lransferirán por concepto de Pract¡ca Laboral
$50.000 (C¡ncuenta m¡l pesos) por part¡cipante que haya tin¿lizado ia practlca láboral.-

c) Torco.a parci¿lldad Componante ds Inl¡rmed¡eción Laboral:
Se pagara al munic¡p¡o un monio de $100.000 o $150 000 según corresponda por única vez
5150.000 cuando ¡a colocación sea d¡fecla (sin praclica laboral), y S100.000cuando la colocación
incluya pracl¡ca labora¡

Mun¡c¡pio los s¡gurentes monlos:

d€
de



a) Sube¡d¡o d€ Al¡me¡l¡clón y T¡astado. Consistente en $3.OOO (kes m,t pesos) d¡arios por
pártrcipañte de practica laboral: Este monto debeÉ ser ent€gado por ta OMIL at particlpante, de
acuedo a las inskucciones que alefecto ha irr partido el SENCE.

b) Práctlca Laboral: Se pagará al l\4unicipic, un moñto de gg0 o00(cincuenta m¡l pesos), por
pan¡cipante que haya final¡zado la pt-aciica taboral

o) Pago por Colocación Laboral: Se pagará ai rñunicip¡o un monto de $ 50.000 (cincuenta mil
pesos) por particrpante que haya ñnalizado la prácüca laborali Las prácticas taboriles que se
canceleñ se.án lás que se rsalice¡ y acrediten y que corñiencen una vez tern¡nada la fase iectiva.

d) Pago por colocac¡ón laboral: Se pagará por Cotocac¡ones que gesl,one 
'a 

Omrt. un monto de
$100,000 o $150.000 según corresponda, po. únrca vez. Se pagará $150.000 cuando ¡a cotocacjón
sea directa y $100.000 cuando la colocac¡ón inctuva oractic€

4- Los Gastos que de.nande e¡ presante Convenio señalado en el
pu¡to núme¡o uno serán con c€¡go a la Cuent¿ N".l14-017, Fondos de Adminiskacióñ
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SERVTCIO NACIONAL DE CAPACITA(]ION
Y EMPI,EO , SENCE

REP.; Apt'ucba 'CO!ÍVEN¡O PAAA pl
DEAA.R¡IO¡,¡¿O DE¡, COMPONENTE DE

'NÍERM&D¡ACIÓI{ 
KT,ÉONAT DEL

PROORAMA MAS CAPAZ" 2015, suscrilo
r:nlr( cl $ERCB v l¡ llu.kc Mu¡lclp¡ltdrd
dc Lote

RESOLUC¡ó}¡ 9XANTA .?9t8/

IaN cO¡iCEIjC¡ON. 22 .lc DICIEMARE de 20ls

CONS¡DER,¿ITDO¡

secror &:brjco der a¡io 20rs, n. .,,1",,ti,,,TJ,)'.i,ií,lj;"ti jlrTflSSt'i-1".'
ticne po¡ objeto fr¡ta¡ciar eI P,-ogran:a Mis C&p¿tz.

:1.' El Decreto Supremo N' I0¡. de tt de
dicierñbre dc 2O14, dcl |rtinisrerio dct Tr¡bájo y prelision Social, que "C¡ca y
D$tqblece Ma¡co No¡matjro dirl Pfóilf¡rnrü M¿is Capaz", el cuat tjcfic c;o objeüvo
apoya¡ el acccao y per¡[a¡€ncta rn e] mercado labo¡a¡ de mujerca, jóvcncs y
pcrsoñá$ con discap¡\cidad, quc s( d;r.!)entren cn situación de vulne¡abilidad,
media¡te ia {:apacilaclorj {rt(:Íi(a ! en habjlidadcs traigvc¡sales y la
intermediación laboral. para f¡vo¡ccc¡ su (mp¡eabilidad.

:t , l.¡ necesidad dc suscribir conventos con
detc¡mjnadas Munjcipa.lidadcs, para ,iu. a !¡ ¿1.(_:$ d{: st¡s Oliclr¡as Municipalca rte
lrforrr}dcjón Labor¡i IOMILI des¿rr{rllrn cl conlponet¡e dc I¡rtermediación Labors_l
del Prograrna Más Capáz

4 - t,a Rcsolución Exenta N' 1969 de 23 dc
Abril dc 2015, de cste Servicjo ¡i¡c¡ojral, que delcgó facultadcs en los Djrccrorcs
Regionales, sus subrogantes y/ó fi¡nctorl¡'ios a contrata a quiencs se delcgue
facultades dircctivált. ¡lcl Sen,i(:i{) Nar.i¡nal de Capaciración y Emplco, p¿ra cl
d€sa¡rol¡o del Compone¡¡tc de ¡ntcrntudiació¡¡ Laboral del progrum, Má" C.p*.

a, . t,a .lispoñibilidad prcsupucstaria con quc
cueota eI Servjcio Nacion¿l pa¡¡ desá¡¡olla¡ cl progra¡ra mencionado
a!tenor¡nenre.

v¡6TO:

r.rs <tisposiciones invoc:rdas. las faculladcs
que me oaorga el arlrculo 85 N-r5 de l¿, t¡.y N" 19.518, la ]_ey N" I / 19.653, de 2OOO,
del lúinisterio Sccreta¡ía General dc la p.es¡dcncia, que !jó eI t€xto refu¡dido,
coordinadn y si9tc4¡artizado de Iti L,ey ¡1" 18.5r7S, Orgánica Constitucional de Rascs
OcltcroJca d. la Administrsción del jtfJ¿do, la Ir:] N.19.880, y lo preccptuado en
la Resolución N.l 60{), de 2008, dc la Conrrulo!Í¡r Ceneral de lo Repriblica, quc
gstab¡ecc üornras rrobft cxcDción rlrt tf¡iruile dc to¡ha de ¡azóu.



RESUELVO!

DEs.{RRoLr.o DEL coMpoNENrrl'loli,'.|i;;,i;,;:l#"ilg"lti^"Éi
PROGRAMA MÁS CApAz" 2015 de f.ci:¿ li de Noviemb¡e ¿e ZOiS,'.e¡.¡¡"¿o
::*f.,1-:.,^::: Nacron¡¡^de Capacir.rcro:r ). E¡lpteo ISENCE), r.cprcs;¡rado porsu ur¡ecror KeFonai do,r DtFiel .tan:r .l.or¡.es 

_v la ¡lustle Municipalidad de !.ota¡epresentado por- s..l Aicsld(f (ion p¿trj,:i(, Marchant Ulloa, cltyo t€;to sc tr¿nscribe
a continuación:

En l,oÉ, a Oñce de ¡iovlcmbre 2015..:1:re et Sé.,.rcio Nacjonal de Capac,tac¡On yEr¡pleo, RUT N"6r.53l.OO0 Ii. en ¡-.i(larrc. SENCE, repretenrado po. srl Oirecro,¡aRcgional don DAr¡EL Jál{A fORRES . C...dula Nacio¡l;t ¡c taentaa¿ ñi. dorniciliado en Olli8Brns +32 I Frs,, .n ta.omun:r Concepcjón y Cruclad deLonc¡pctori. y to L Mun¡cip¿:¡dd.l d.. t. )TA RLT É,9.lSl 3OO 9. represeotado por suAlca.lde don. P TRtCtO ú'AACH JyT ITLLOA Cédula Noc,o'""t ¿c-l¿ent¡¿aa
domic¡liado en peJro Ag.riíc Coicta 3OZ. Cornuna dc Lota, !,¡ef¡cn c¡celebrer el siguien!e conrcnjo:

TYYESo, Quc el Dcc'.to sup--emo ¡i. 1 t, ., .le 1 ¡ dc d,cic'¡b.e de 20 ¡ 4, dct M,mste.iooc, ¡ raoajñ

?Tz-ll,:lqt: ""' *mo .'hl(tlvñ apo!¿r .¡ nc¡eso ) pcrftanc¡(rá cn ct mercacto leborá¡oc murcfcs¡ Jovenes r pcr50n25.oi di.capacidsd. qu€ 3e cncu€rt¡cn.n sl¡uación d€idnerati¡idsd. n-e*anrc la (:ap¿r.iiacrcrj t¡c¡:c1 v cD habilidades transversslcs !.' lairtcrmed¡aci6n tatJorat, paia 4.,",r.., 
",, empliabitida<i; ."""_""¿a¿o ai s.^""i.Nac¡oDal de Capecj¡áción 1. [rrp]eo sr¡ ad,r¡r,,,"1rr.,0", 

"*.¿i""..¿n-¡; "rp.*",¿,,
aF,GUNDO; Que cD el m¿r¡e:o <iel drscño del programa Más Capaz, SDNCEha dete¡minado c¡uc el compr:nenrr- cle rnrermüi¿ción laUorai q;c formap€¡tc del Prog¡.ama, sea ejecutaco li|ectamente a t¡"u¿s ¿c to" it.¡',,or""
de capacitación o bien a rra,.,és de l,is Ofici¡¡as Municipales de l.iá.r,r..,o,
Labora] (OMlL.

fERCBnO; Que en arcn.ion a lo scra¡la.io resuJra,eccs¿rrlo que una vez conc¡uya ¡afase iecüva de los cr,¡rsos ce capaciucüt:t sehccic¡ados .n "i r,rogr;;-ú-á" c^p-,sus patticipanles puedá-r¡ accede:. e u¡a práctica :aboral y/o colo.i"iOrr, sef:r., 
"u. 

eicáSo, p¿rta esto ei SEi\*CE a t¡:iv¿s i.|i present€ cor¡venio viene a e¡co¡ienda¡ alMu¡ricipio el desarrolto dej conlponent,j.dc i&te¡mcdiación taUo.A !ara'qu, sca.ealizdo a rra!-és d€ su OMIL. to arl,jri(,f, cor¡lorme a :as ca¡as ¿i .Áp.orrli"osq3critas enrre.ios_ejecr¡tores de caprrt.l:i(:ión seleccjonados po, 
"i 

Si:,lie y U".esq€caj!'oi MuniciD,os.

CÜARIO: Pará la coffecta cjecrcion ctcl ,,onrponet.r!€, la Municipaiidsd a !¡aves de suotciña Municipal de ldformac¡on L¿bor,ij d;b€ra ceiri.s, a to'Jispuesti__i ,, oo¡"Opcr¡t¡v. dct progr¡m¡ Dfá! C¡prr, p¡r¿ .t dc|r!¡ouo ¡c¡'Coipoic"tc corltc¡E.dt¡c¡óa ¡,aDor.I ¡ t¡¡vé3 d. t¡s Ol¡ci¡a¡ MuDicip¡Ic¡ dc ñford¡ctór¿.bo..¡ (O¡ilDl, .r .dct¡¡tc: -cr¡i¡ Opc¡ege¡ dcl ptigreaa fff.--C"p.'-,1?fob.d. por l¡€¡otu.¡ó¡ E¡¿Áta N" oLgi7, dc 2OtS, rtcl écr9¡cio nicb¡¡l deC¡p¡citactó¡r y E¡¡ploo t sr¡¡ rcspectrvos A:!éió¿.

QIrf¡nO; La Muniaipalidad a ¡ravés d. sr¡ OM¡L. se compromet€ a cola.oo.ar ytrábaja! a¡ticuladamente para llevi¡r a cabo el .Componcntc ¿e lntcrÁcO¡aciO'

^?11r,s^l--*l^ tll11l1-.y," epy. rcspccto de ¡als sisuiente/s instiiucionTesclecr¡roras oe capacltacrón. ion :¡s cL¡¿es suscribieron cartas dc comprorniso¡
respecto dc )os siguicitcs cursos Ce capaciiación seicccionados, '



l.- f]{oübrc Org¡t¡l¡Eol ¡¡stltüto dc Co¡¿¡¡cto¡c. profa¡lo¡¡lc. l¡lorrb¡aCü¡¡o/sI oPERAc¡oTEs aÁslcAs DE PAIíA.DER¡A

2..Noeb¡c Ort¡¡ls!úo) ¡lsütuto dc Conductotc¡ ?rof..ioE¡lG¡ (I{o¡¡bra C¡¡r¡o/.1
MAI{IF¡¡fuTCIÓI{ DE A',I¡,'EH?OA

3.- l{o¡¡bte Org¡¡ilr¡no} I¡36tuto de Co¡ductor€r profa¡lon¡ict {ñoEárccufro/3| uAlltplrl,Acrór DE aLr'|E¡|Toa

1.- {ltoEbre Org¡¡tri¡o) lqtltuto dc Co¡dltetorc. profcrtonilo. ltfrDbrccE ¡o1., sERv¡cto DE ASfSTe C¡A y ATEIC¡ó¡{ A CLIEÍTEA

5.. llloñbrc Org¡D¡sEo' - f¡r.ütuto dé Co¡d¡ct r.t profc.to!.1c. fiot btacür|o/r} oPER.rcIO¡lEs f,¡slcAa DE pA¡{A"oERrA

!¡ l¡{odb.¿ O¡g¡¡rcrno) I¡tagtuto de Co¡dücto"G¡ profaófo!¡ta¡ {lto¡r¡brcCü'¡o/. SERV¡CIO DE AEISTE!¡Cr y trIEI{Ctól{ A CrGü?Ea

Dc cxisi¡¡ ruc!'os proccsos í1. $rjtft.¡ i,,n ¿sociados al prografna Más Capaz, que
hagañ_ _¡recesaria la rnco¡pora¿!óo ciñ ¡ucvas jrstitucjooes, tas partes poOran
suscr¡bú un ancxo ¿: prcs¿n:- ( onrrnio

SAtrlOI El COMPOIiE:\-?E De INT ER:V1JD|ACIó:{ LABORAL crrnsisre cn unápráchca ¡aboral, que lj.De por ,rbt(nro constitüiase en u¡a expeñencjá laboral
!9M.t ,d" tos/¡s óirtjcip.Jr:es dej Fr ogra$.r, )¡a sea en üna emp¡esa, ServicioPúblico, fundácr¡)nr" r¡ ONC. r)icep!{. c,, ártu.lla$ instjtucione$ ejecutoras áe cursos
oe capac¡racron ¡,¿ pr¡clica Ljeberá rener ijna cluración de ént¡c 90 y lgO ho¡as, conuna duración s.monal t¡ádirno dc ¡5 l-{¡:¿s

Ju::to con ¡á prácricá, la lniüm(ldácto:t laboral co¡tcmpla una c-oloc¿,ción labo¡ajpara Los paÍricipanrcs d.l frogÉJr). v¡is (.apaz. en un pr¡eslo dc rabajo de caract ,roñn¿r. rooran a(ccder a rsl¿ cr:.,¡.!.ir s,tto aqlc¡los pdrttcrpantes quc crmpra,
con, al rnenos. un ?5 , de :.,.. iecriva a.r i.ocl.arra.
De 1a t¡rtalidád dc parricip.$tes npr.,hacl ¡$ rn Ia fase lecliva, la OMIL dcbe colocar enun pu€sto de rreb4jo at ric,.ros ¿j 50-q,. ltr.t.os.

Por ot a paJte, en rclació¡t a ia :net¿ .ie colocsción dcl prograrna Fortálcc¡micolo
OMIL, solo el 50o/í de esaa pod¡¿i ctir:f:rrse con colocacjone; a" 

"g*""Jos7"" ael
P¡ograma trfás Capaz. cl s0.,; resriurte ceberá Ecr crtlierto con pélación usuana
regular de la Olvf lL.

Para €l caso dc fi¡rsos Inclusrl,¡s. ¿n tós (l|. s.j co¡rtempla la psriic,pacróx (t. personas ens.ituaci(iü de d¡s.a¡rácrdad, ta intcrrnerii¿, ron l¡.rroml para.sr. iutrtrco sca rcarrzsCa
directañ?nae por el pj¿cutor de capacitacr&t, y raspecio de los d¿má6 panicipantcs delcurlo l,a jnter¡rcciración sa real:zDrá por I¿ l\tunrcrpal¡d¿d e rravés de su óMIL, ;onlorm" a¡á9 caltas. compfurnrso rtL.: h"rrn ¿sta :os clecrtor.i de .ar,acrtacrón

8ÉPaIUO: Para la €fecúra colocación rx ei puesto de trab4o det parliciparte, Ia
OJvllL deberá d€si8n¿r ¿ un encargaCo d. inler¡ñedjacíón laboral, que'sc denomrnara_coordrnado¡ OMIL p.¡ra €t Prog/$n-¡ ¡,fá.s Capaza, quien tendrá quc cumplü, al
mcnos, con las sígurertrs funciolcs:

al Eatab¡écér co¡ttacto aon lay'$ Instjtución/es ejecutorae dc capac¡tác¡ón,
indiyidualizadu/s en ¡a cláusuh se\Lr prcccdcnte, a cargo cle la foroácjón e:rl cl
oficio.



b) Reálizsr l'se$ión de contactó con los par¿c¡pantes del Prugrarna dura¡rte las
últimas clases de la fase lectilja lvinculación OMIL con los pa¡ticipantes dci
proSrama).

c) Coordinar con la,/s instiñr(jiónr'es ¿,Jec¡ltoras de capaciación el trabajo de
búsqueda t realización de prádica d. sus prriicipantes.

d) Resjiz-ar actualiac¡ón d. D;¿gnósii, o rcalizedo al inicjo de ls fase lcciiva par¿
favorec¿r la intermcdiaciólr, si correspcnde.

e) Rerlirar tallcrca de apresto labo¡al prl!.| la prep¿¡racion para la ent¡cvista labora.¡ y
co¡f€cción de CV se4in el disenó$'iioo y ¡as necesidades de cada participanre, sl
corftsponde.

0 qerdonar la inscripción c1e iodos/¡rs ¡¡s/as pafiic¡pantes a la Rolsa Nacional de
Empleo lgb¡.sqlJ sj crrrrrpond(

g, Cestionar visitas l,/o rcunioD(s corr .¡r:prcsas
h) Cestionar entrcvislas iabo¡aics
i) Coordináción con ee.á¡gados regionrkis del ProSrama del SgNCE para monitorea¡

la impleme¡taÉión del Progr¿.ria )- completar el ¡nforrne del cstado de ava¡ce
¡1CnSUAl,

j) E¡trcgár reporte del cskdo dc rllance de las geitioÍcs anlerior¡nent€
meacionadas, mcnsüahrrc¡re, scgúd fofmaro y odentaaiot¡cs dc le Di¡eccón
Regional.

l,a3 accioncs mcnclonadas rütfriororaJrl( dcbcn ejccut€¡se según los lineanie¡rtos
entfegados en el Ma¡ua¡ cl|, Pro.iesos de Inie¡mr:diación L¿boral Incll¡livo.

Si bien muchas dc cslas accion€s seran rcal'7.adas po. el p¡ofesiona.l dc Apoyo y/o
Tutor Socioláboral d¿l Pr{rgrdna }l¿is C,'pr¡", el Coordiñador OMIL dcbe vincula¡se y
coo.dinaBc con dicho proíe¡ioña;. venfi(:¡ldo qüe las ¿c{iones 6e hayan realizado y
cn ca3o quc no, rcalizarlas, enterrdió¡rd,rs. que ¡ro se deben repli.ár, p€ro sieñprc
e!'aluar en caso que sea necesa¡io. acrual:¿ar el diagnóstico de la situnción ¡aborá¡,
con un an¿ürsrs fr¡ncLonal consideñfdo h expeíencia y destfezas adquiridas del
programa Forta¡ccimjcrto OMIL ylo dí tornrnto productivo de la comuna.

OS¡AVO: Pá¡a las fr¡flcioncs antcs rr¡ctr|jonad¿{s, el SENCS t¡c¡sfcri¡á al Munrcipio,
los srguientes rloJ'itos:

a) Süb.ldto d. ¡liEcntectón v:Uttl3!b[ Conslsreñi. e¡ S3.0O0_- (tres mil
pcsos) diarios po¡ pa'l'jcip¿ite lllr práctica Iabo¡al. Estc monto dct,€rá se¡
€ntregado por Ia OMIL al pai;cip¿|ic! de acuerdo a las instruccioncs que al
€fecto ha irnpa¡tido el SENCE en la (;u¡a Operativa del Prográ¡na Más Capaz.

bl big$g! t ebor¡L Sc pag¿Lrá ai Municipio, un monto de $50.000.- (cincucnra
tnil pcse), po¡ parli¿ipa¿l<j qu. hnya fio€lizado Ia práclica labo.al. fes
prácticas labo.ales quc cl SENCE pagüc al rñünicipio será¡¡ las qu€ se rcal.icct
y acredilen, \rn¿ lez sr .ücuenrre ro'illme tc tramiládo fl prcacntc Convenio y
que comienr:en coüo tnáxi¡io ¡a$l¡]l 20 dias hábi)e$ cor¡tádos dcsde cl tórmino
de la fa¡ie lcctiv¡,

c) P_!Í9J9¡.l;dqSS9ló-A-b!,I¡! Se pagará po. las colocaciones que gestiote la
OM¡l- .tuc curnplán con los crtrcf¡(¡s es¡ablccidos cn la cuía Operativa del
Prograr¡a Más Cap¿" y que sc lo8¡cn hasta 60 dias corridos contados des<ie
el término de Ia ú¡tim¡ f¿sc de) {rr, sd. sca esta fase li:ctiva o práctica laboral.

Se pagará al Municip¡o, por t)ajticipante ün monto de $t0O-00O. o
$ 150.000 . . segÍrn correspo¡da. p.,r única vez. Se paga¡á! g 150.000. - cuándo
la coiocación sca dirccta (sill pr¡ictic¿r ¡aboral), y S100.O00." cuarrdo la
colocación rncl va Bráctic¿r.



NOVEIYO: La distribución de los recu:sDs¡l rf¿nsfcrtr a ]a OM¡L serán:

r, F¡3o PriE ¡¡ p.rcl¡ltd¡d CoEpo¡c¡te tatcr¡¡cdt¡ción Lrbon¡

t¿ OMIL, a tra!és de la Munlcipalidad r.crbrrá recürsoE por concepto de Operación y
Sub8idioc:

r' Por concepto dc'oparación", ¡r\.rrsós erlurv¿lcnres at 4oolo del monto iot¿l
asignado al Muticipio para d.sán.olldf ¿l componefite de (int¿rmcdiación láborat",
considerando pam cllo cl nú'¡cr dt participarl€s qr¡€ inicia la fase tectiva por et
6onto nráximo s lagar po¡ colocr!(rón v práctica, esto es $15O.OO0 (ciento
cincucnta ñ¡l pesosl po¡ pa.ucipante.

/ CoÍesponde como moito dc sLrbsrdros un 50% dei iotal de tos subsidios gara
los/aB plrticipanres, (f)nsidcr¡¡rii0 S:].000_, {tres mi1 p€eosl dia¡ios por un
t¡¿lir¡o de 20 dias lei cálculo es ¡:r'n$i(lfra¡¡do 90 horás ¿¡ mcdiajornaatiá).

r' Fsta cuoia scrá rr¿nsfer¡dn ¡l Vun¡c¡pio una vez 6c cncü.ntre toral¡nente
tramitádo r.l iiltimo acro adnrir)istrülivo rit]o aprucbc el Convebio para la ajccución
del cornponcnte dc $ter¡r:.Cración l¡r'Dornt

r' En elllos c¿sos qu€ los r¿.llrsos dc subsÍilos transfcridos sca.n insi¡fclcnrcs, |a
Mt¡nicipahdai podrá salrc¡lá: L.rá transf¿rencia de rccursos adicional Dara
compt.tar el monto reque':do.

Dstos recü¡€os.leberán ser \rillÉadós co¡folnrr to cstablecc Ia del prograrna Más Capaz,
páre e¡ dcsa¡rollo dc¡ Cornpoüe:rre dc tirfe¡.nlediación L4boral a t¡avés de las Oficinas
Municipales de InforñacióD ¡,abcral (Ol\.1t1,).

2. P¡go 3€gu¡¡ala pe¡cldtded Conpo¡l¿atc d. Intan:ród¡ctóD L¡borr¡

Al s€gundo ñes de concluida la fas¿ iccllva sc aransferi.án los r¿culsos por conc€p¡o de
Prácú:a laboral $50.000 lcincucnra mjl t,csos), po¡ pá¡ticipantc que haya fi¡slizado la
prácticd ¡aboral.

3, T.ftG!¡ pr¡cl¡¡kl¡il Cospo!¿nt. dÉ l¡t3ñr¡.dlictú! l,¡¡or¡t

Se paga¡¿ al Municipjo, por pdiicip¿urte u¡r lnonto de Sf00.OOO.- o S1SO.OOO. ,
scgún coFcsponda, po¡ ún¡ca v€2. Se pag¡ráü St50-O00.- cuando la colocación sca
di¡ecta {siR prácdca láboral). y SlO0 aJ00 - cua¡do la colocación i¡cluya p!ác¡ca.

Ta¡to los recursos de práctica como de (:olocación deberán ser soücitados de acue¡do
a lo setialado cn Ia cuís Op€¡stiv¡ d.l proÉra¡ar ü¡i. Cst¡r, p¡te Gl dcs.t¡ollo dol
Cornpoücatc dc lBtcr¡¡ediacióa Labolsl . t¡¡vÉ. dc l¡¡ Oficln¡¡ l¡utr'ictprlc¡ dc
I¡foñ¡¡cló¿ ¡,¡bofql lO¡¡l&), rccursos .ir¡c se dcnornjna¡á.n de "¡nccntjvosn.

DÉCDtOi El Mullicipio podrá compfor¡et€r partc de los recu!6os de operació¡ por
hasta 8 meses cálenda.rios completos i)oslcriores al t¿rmino del Convenjo pa¡a el
paSo de hono¡a¡ioc del pe¡sonal para qle pueda realizar segujmiento a las acciones
de intc¡Ercdiación laboral realjzadas {) htrsta Ia totál t¡a-rnitación del próximo
Convcriio.
En relac¡ón a los rccurscs traisf€.ido! por coocepto dc inccntjvo, la Municipa¡dad
ter¡drá un plazo de 12 meses pcsicrior ¡ L¡ u¡tirda i.ansf€rencia de recu¡sos pa¡a
uri¡iz.atlos, pudiendo solicit¿Lr !r¡)¡ pror¡ot¿a c casos dc que ya sc enct¡cntra
tlamitada l¿ orclen de compra

E|r relació¡ a ¡os recursos iransl€r¡cic,s p{rr c.,ncepro de subsidios dia¡ios, debe¡á¡
ser restiatídos lodo! los Íccurscs no -rrLh::ados durAnte la fase de práctica labo¡al.



DÉCfüO PRI¡,IERO: l:l prcs.nre Crn,.,rnió c.¡rm.nrárá a ¡egi, dcsdE ¡a tot¿üra¡¡ilación del u'liiro acto admj¡¡jstr; i!,, que lo apru€be y su viiencia s< exlenderá
hasla lu últrma lra¡¡sfur(:rcr¿ ¿. .cc,Jrsos de inc€nri\.os qire reailce Él SENCD a¡r elmarco dc.l¡ in¡eimcdrácrór: 

. df par:icipailes r:-{¡r¡lspondientes a los ¡larnados,
co¡vocstor,rÁs r.l ci)!i{Ll r sos del prog¡.a¡ra. pudiendo en caso de gxistir .ucaas,:l'::i19"1",p¡orro¿ar-RLr \age:rrii por e¡ ri.r¡po que séa neccsafio paia ds¡cumpnlnrento a ja ejecución alel coripo:-cn!€ (,ic ¡nrermedración ldborel.

?*3{9^::9yloo: rá pc'6onería de don oAr{tEL JAr.tA roRREs, Dircctor Resionel
del SENCE Regió¡1. Bio Bio ccr¡.rsla {tr ia Rcsolució¡ Ex€nra N"lgcó de fecht* ü6 Ahril
de 2015, delegaciór <le fa6r¡lta.irri dijl nirecro, Nactonal dcl Sc¡,icio ¡laciona: Ae
Capacitación ! E ep¡e,r'.

La personcris dc¡ Atcaidc .te ¡a dG fiustro Msnlctp.¡td.d de Lot ., don pATRtCtO
f,IARCHAT ULLOA, conit¿r en ne.r¿t ó Át.át¡ti.io N" No lga lC,, dé tucña sei; de docmDre
¿015 de la ll¡.¡strc Munr¡pat¡dad Lot¡.

Ol pre$ente C:onve$io..rr fil]^l|¡ {n,ijr¡¡tro ¡rjcmpldrés, qlradandó dos en poder clelSENCE y dos aD poder de¡ Mirnirhi{)

convcñio .rpr,,.,¡do 1,,,, r. p,"r,,,i* :L:ff:.' "1""t*"#",:.': ,:ti#; .ij83I.5OO.OOO' (trrinta v rrrr mr)tonps qliniertos mil pedosl 
"l ""UUiulo 

iC, it".01, ásigració' 007. del presupucsto 
'ig.'ie del Sewicio N"l¡o"J iJCap..it."i¿r,y E¡r¡p¡co.

R!.FRÉNDAS9, A óT&aE y corrrulrf eu8sE

DAJÍIEL JA¡IA TORRES
ECTOR REOTO!{¡,L S!}¡CE
R6cróñ DEL g¡o Bro

!
tl^ IIt, it

DJT / r$itú.i (; rc
Diiiribución-
, Alcaldc I Mlnjci¡¿tirlád dr lala. DrrÉc¡ón treg]onat SENCL Reg¡({, JLt dn brc.. Depnrtár¡.Ilto d. l:mphó J' 

(:,1i\r. i:. i,.,r .¡r e¡np,esa!. lrcpín¡t¡íenr4 dr Adminl*irá.¡¿r r F.,.H¡,¿r|.s. Unidari cle Adrñrnistrn.ió'1
. Oncn¡¡ do Psncs



COIÍVENIO FARA EL DESARROLLO DEL COMPOI{E!{TE DE IIITER¡T9DTACIóN
LA5ORAL DgL PROORAMA MAS CAPA¿

EI{TRE

EL SERVICTO ICAC¡ONAL DE CApACrr^c¡ó¡t y EMPLEO ISE CEI

Y

T"A ILUSTR,E }IUNICÍPALTDAD DE LOTA

En Lo!a, a Once do Novíembre 201S, entre el Senjcio Nacional de Capacitación y Empleo,
RUT N'61.531.00O,K, en adelantc, SENCE, ¡cpresent¿rdo por su Director/a Regional'c1oá
DA¡|IPL JAI{A TORRES , Cédula Nacionat dc Idenridad N" , domrcil¡ado en
O"Higgi¡1s 437 2" Piso, en la comuna Concepción y Ciudad cte ConcepciOrr, ,r; ta i.Municipalidad de LOTA RL'T:69.151.3OO-S.,-"p,.esenrad-o por su 

^lcalde 
do¡r, PATRICIO

MARCIIAI{T ULLOA Cédula Nacional de klcrridad domiciliado e¡ pedro
Agu¡ne Cerda 302 , Comuna de Lota, vienel c¡¡ cclebrar cl sigr¡i¿nte convenioj

IYYEIO: Que el Decrero Supremo N' tOl. de 1l de dic¡.embre de 2014, dct Ministerio
del Trabajo y Preüsió¡t Social, "C¡ea y Est¿rblece Marco Normativo del. prog¡ama Más
Capaz", el qur tiene como objotiyo apovar cl acccso y perna¡encra en et mercad.)
laboial. de .muj€res, jó1enes y pe]'aonas con <liscapaciúad, que se encuentren cn
sit'¿rción de rulnerabilidad, media.ntc la capacitáción récnica y en hal¡ilidacles
t¡a¡svc¡sa.les y la intrrmediació¡r labo¡al, para favorecer su empleabilidad;
encomendado ei Servicio Nacional de Ci¡paciración y Empleo su administración,
coordinación y supervisión.

SECUI{DO: Qu€ en el r¡aJco dc! discño del prog¡ama Más Capaz, SENCE ha
determinado que el componcnrc de intcrmediación laboral qu. ior*^ palte dcl
Programa, sca ejeclrtado directa¡nente a travé$ de ros cjccutore$ <ie capacitaci'ón o bien
a trar,ós de la¡ Oñcinas Municipales de lnformación Laboral {OMIL.

TERCERO: Qu€ en atenció¡ a lo señalado, r-esulta ¡¡ecesar.io qu€ una vez concluya la faselectiva de los cursos de capacitación scl.rccionados en el 
-programa 

Más Cápaz, sus
pañicip¿r.ntes pueda:r acceder a una prácricu iaboral y/o colocaiión, $egún sea el caso,para esto el sElicD a t¡avés del presente conr€nio viene a encomendar al Municipio ei
desarrol.lo dej componente ce intermediación laboral para que sea reatizado a través ie su
OMIL. Lo antedor, conforme a las car-tas de comp.omiso susc¡i[as entre los ejecutores dr
capacitación seleccionados por el SENCE y los respectivos Mu¡icipios.

ggitrq,Pa¡a la correcla ejecución del co.nponentc, ta Municipalidad a úavés de su
Oñcina Municipal de l¡fo¡mación Labo¡al deberá ceñirse a Io dispuesto cn la Gui¡
Operatlvs del P¡og¡a¡le Más C¡psz, para ol dcaarrolto dcl Coopone¡te dc
lnte¡¡¡¡edlqclór¡ Lsboral a t¡avós de l.i ofic¡n¡e Mun¡cltral.s dG t¡fo.maaló¡ Laborq¡
IOMí,|, en adela¡te; 4cufu Opc¡atlvt del progfama Máe Capaz", aprobada por
Rcaql¡rcfón Erelrt¿ ll" 01977 ' te 2ols, ttcl servicro !{aqronel- de ceiacrtactóa y
EBplco y ¡us ¡capcctlvos A¡Gros.

QU¡l¡lO: La Municipaiidad a t¡av¿s dc su OMll_, se coftpromete a colaborar y trabaJ¿lr
araiculadamente para lle.ar a cabo el "componenre de Inte¡mediacién Laúoral, áelItograma Más Capaz, respecto de lál,s siguier¡¡e/s institución/es ejecuto¡as de
capacitación, con las cuales slrscribic¡on cartas de compromiso, respecto de ios siguientes
cursos de capacitación seleccignados:

L_tl:9t:_9tglnt¡Eo) lnst¡tuto de Co¡ductorea p¡ofestonatcs (¡¡or3brc CuÉo/6)
OPERACIOI{ES BAS¡CAS DE PANADERTA

3;:{_:lj-_t:^9:q".1!T9)',!"!'tlt" de conducto¡es p¡ofesioaatc¡ l¡vorbre cur5o/s)
MANIPUL/ICION DE ALIMET{TOS

3." l orbfe O¡gadsmol ltrsütüto de Conductofc¡ profcslo¡r¡lc3 llgor¡b¡c Curso/rl



MANIPI'LACTó!¡ DP A!,IUEICTOS

4.- ll{oobre O¡gaaiEEol ltrstituto d€ Co¡ducto¡ce F¡ofeslo¡ales (NoEb¡e Curso/s)
SERVIC¡O DE AAISTENCIA Y ATENCIÓN A CLIEITTES

5.- lltoEbre Otga¡isr¡ol hstituto de Co¡dr¡ctore3 hlole3lo¡cles lNo|Dbre CuEo,¡sl
OPERACIOI{ES BASICAS DT PA¡TADERIA

6.- l!{oabrc OrgE¡isEel lnstltuto de Conducto¡cE proteslo¡r.ler(Noabre Curso/s
SERVICIO DE ASI TENCIA Y ATEIiCIóN A CLIENTES

De existir nuevoa procesos de selección asociados al programa Más Capaz, que haga¡
necesaria la incorporación de nuevas instituciones, 1as partes podrán suscribir un a¡exo
al presente conve¡io,

SE:KIO: El COMPONEMIE DE TNTERMEDIACIóN LABORAL consiste en una práctica
laboral, que tiene por objetivo constituirse en una experiencia labo¡al conc¡€ta dt los/as
participár¡tes del programa, ya sea en rj¡n:1 empresa, Sen'icio público, fundaciones u ONG,
excepto en aquellas insütuciones ejecutoras de cu¡sos de capacitación. La práctica debe¡á
tener una duración de ent¡e 90 y 180 horas, con una duración semana.t máximo de 45
horas,

Junto con la práctica, la Intermediación labora¡ contempla una colocación laboral para los
pa¡ücipantes del prog¡ama Más Capaz, c¡l un pue€to de t¡abqjo de ca¡ácter formal. pod¡án
acceder a esta aolocaciór sólo aquellos participa¡tes que cumplan con, a.l m€nos, un TSyo
de asiatencia en la fase lectiva del programa.

De la totalidad de pa¡ticipa4tes aprobados en la lase lectiva, Ia OMIL debe coloca¡ en un
puesto de trabajo al menos al 50% de ellos.

Por otra pa¡te' en relación a la meta de colocación del programa Fortalecimiento oMIL, sólo
el 50% de esra podrá cumpli¡se con colocaciones de égresados/as del programa Más
Capaz, el 5O7o restartte deberá ser cubi€rto con población uluaria régular de la óMlU.

Pa¡a el caso de cursos inclusivos, en los que se contempla la psrticipación de personas
en situación de discapacidad, la i¡re¡mediación la.boral para este púbüco será
re"Jizada directamente po¡ el ejecutor de capacitación, y aespecto d¿ los demás
p€rticipantes del curso la intermediación se realiza¡á por ta'Municipalidad. a t¡avés de
su OMIL, conforme a las cartas comprorniso que hayan suscri¡o con ésta los ejecutores
dc capacitación seleccionados.

SEP?[MO: Pár-a la efectiva colocación en el puesto de t¡abajo del participante, Ia OMIL
9:b".i. d:oqa__ a un encargado de intlrmediació¡ laúorat, que se denomila¡á-uoordfnador 9MlL pa¡a el programa Más Capad, quien tendrá que cumpli¡, al menos, con
las aiguientes ñ¡nciones:

a) E8tablece. contacto con la/s nsritución/es ejecutoras de capacitación,
. individualizado/s €n Ia cláusula sexla plecedeote, u 

"argo 
de la formación e¡ el oticio.b) Realizar 1" sesió¡ de contacto con los participanies de'í programa duran¿e las últimas

. clases-de la fase lecüva {Vinculación OMIL con los pa¡ticipanles del programa).c) Coordinar con la/s institución/es ejecutoras de capacitáción cl tra-bajó de búsqueda yrealización de práctica de sus pafliciparires.
d) Realizar actualización ae Diagnósticó :'ealizado al inicio de la fase lectiva para favorecer

ta rntermecliac jón, si co¡responde,
e) Realiza¡ 

_ 
tálleres de aprestb laboral para la_ preparación para Ia entrevista laborat y

confección de CV según el diagnó$rico y iis necesidades de cada participante, sicorresponde.
f) Gestio¡lar la inscripción de todos/as ios/as participa¡tes a la Bolsa Nacional de Empleofwl'w,bne.cl) si corresponde,

Gestiona¡ visitas y/o reuniones con empresas
Gestiona¡ ent¡eristas laborales.
Coordinación con encaJgados rcgionales del p¡ograma del SENCB para monttorear tarmplcmenEclon der rtograr"na y complctar el informe del estado de al,a¡ce mensual.

CJ

h)
l]



ji Entregar reporte del estado de avance de las gestiones anteriorrneñte mencionadas,
mensualmente, según formato y orienlaciones de la Dirección Regional.

Las acciones mertcioradas anter;o.¡nenre deben ejecutarse según los lineanientos
ent¡egados en el Manual dc P¡.ocesos de lntermedíació¡r Laboral tnclusivg,

Si bien muchas de estas accioncs serán realizadas po¡ el profesio¡al de Apo-lo y/o Tutor
Sociolaboral dcl Programa li,lás Capaz, el Coo¡dinadár OMI| detle ¡,incula¡se ¡, "ou.alrr*".con dicho profesional, verificando que las acciones se haya¡r re?d¿ad,o y ar, 

-""so 
qa,, |.ru,

realizá¡las, entendiéndose que no.se deben ¡eplicar, pero iiempre e!,alua¡ en 
"."o 

qu" 
""áneccsa¡io, actualiza¡ el diagnóstico de la situación laboral, con un a¡álisis funcional

con-siderando la experiencia ¡i desrrezas adquiridas de¡ programa Fortalecimiento OMII. y/o
de fomento productivo de la comuna.

OCTAVO: Para las funciones antes menci,rnadas, ei SENCE r¡ansferirá al Municipio, los
siguientes montos:

a) qf¡tatdiojlc &¡tme¡t{ciÉn Lqld{Co: Consisrente en $3.OOO.- {tres mrl pesos)
diarios por participante de p¡áctic¿! jaboral. Este monto deberá se¡ entregado por lá
OM¡L al pa¡ticipantc, de acuerdo a las inst ucciones que al efecto ha iripartido el
SENCE en la Or¡ía Operativa del prog¡ama Más Capaz.

b) F?Áct¡ca ¿!bg!¡!! -Se 
paga¡á al Municipio, uD monto de $5O.OOO.- fcincuenta mitpesosl' por participar¡te que haya finarizado ra prácúca raboral. L^as prácticas

laborales que ei SENCE pague al municipio serán las que se realicen y ácrediren,
una vez se encuentre totalmente tramitado el presente Convenio y que comiencen
como máximo hasta 20 días hábiles contados desde el término de la fáse lecriva.

c) P¿eo por colocaclón labofst Se pagará por las colocaciares que gest¡one la OMILqüe cumplan con ios crite¡ios establecidos en la Cuia Operativa dil programa Más
Capaz y q\¡e se logrcn hasta 6O clías corridos contadbs desde el téri.rino de laúltima fase del cu¡so, sea esra fase lcctiva o p¡áctica labora_1.

Se pagará al Municipio, por participante un monto de $10O.OOO._ o $tSO.OOO.-,
según corresponda, po. única vez. Se pagarán $lS0.OOO.- cua¡do la colocació¡ sea
di.ecta (sin práctica labo¡at), y StO0.O0O.- cua¡do la colocación incluya práctica.

NOVE O; La distribución de los recursos a transferi. a la OMIL serán:

1, Pago Prig¡e¡a pa¡ehl¡dad Componetrte l¡termeüació¡ Labo¡al

ts.Oyll,a través de la Municipalidad recibirá ¡€cursos por concepto de Operación y
Subsidios:

r' Pof conccpto de 'operación", recursos eqüvalentes al 4Ogo del monto total
1y$a9o al Municipio para desarrolla¡ e1 componente de "intermed.iación
laboral", considerando pa.ra ello ei número de participantes que ¡nic¡a la fase
lcctiva por el ¡¡ronto máximo a pagar po¡ colocación y práctica, esto es $ISO.OOO
{ciento cincuenta mil pesos) po, partjcjpante.

r' Cor¡esponde como monto de subsidios un 50% del total de los subsidios para
los/as participa¡rtes, oonsiderando $3.000._ {tres mil pesos) diarios poi unmáximo de 20 dias (el cátculo cs considerar¡do 90 horas en media¡ornadá),

/ Esta cuota será transfe¡ida al Municipio ur¡a vez se encuenúe totalmentetrarnitado el último acto administrativo que apruebe el Convenio para la
ejecución del componente de i¡.rte¡lrediación iabora.l.r' E-n el/los casos quc los lecu¡sos de subsidios transferidos sea¡¡ rnsuricientes, laMunicipalidad podrá solicita¡ una trar¡sferencia de recu¡sos adicional par"a
comple ta¡ €1 monto rcquerido.



Estos recursos'dcberán ser utilizados conforme lo establece la clcl programa Más Capaz,
pa¡a_ eL dlsarrollo del componeñte dc Lrtcrmediación L.aboral a través dc las oficinas
Municipales de Información Laboral lOMltJ.

2. Pago sogutrala parctatldad ComponGnte de t¡rteraedLció¡ Laboral

Al segundo mes de concluida la fase lectiva sc tra¡sfcrirá¡ los recu¡sos por concepto dePráctica Laboral $50.000 (cincuenta mil pesos), por particip¿$te que haya linalizado Iapráctica laboral.

3, Tercera parciaüdad Componc¡t€ de Intermedlació! Laboral

Se pagará.al Municipio, po¡ pa¡liciFante un monro de $10O,OOO. o $lS0.OOO._, según
corresponcla, por única vez. Se pagarán Sl50,OOO._ cuando Ia colocación sea directa {-sinprácüca labo¡al), y $lOO.0OO.- cr,¡ando la colocación iñcluya práctic¿r.

Tanto los recu¡sos de práctica como de colocación .lebcrán ser solicitados de acue¡do a lo
seña.lado en Ia Gui¡ Ope¡attv¿ det programr Más Capaz, psra el deÉ¡rroüo dctCo¡lpo¡e¡te d€ hten¡edl¡cló¡ L¡bor¡t ¡ tt¡vés dé ias Oiict¡¡e Murlctpatcs de¡nformaclóq tsbo¡¡l lOMtLl, rccursos que se denomirurán de "lncent¡vos-.

DÉC!!|O: 
_El Municipio podrá comproinctcr parte de los recursos de operactó¡r po¡ hasta Bmeses calendarios completos, poste¡iores al térmi¡)o del Convenio puro cl p"go d.hono.a¡ios del personal para que pucda realizar segr:imicnto a las acciolÁ <.]eintermediación laboral rearúadas o hasta ra total rran¡itaciiir rier próxirno convenio.

En relacirin a los rec'rsos transferidos por concepto de incenti'ol la Municipalidad tend¡.á
un,plazo de. 12 meses posterior a la últiÍra tr.arlsferenciA de rccursos para ut¡l¡zarlos,pudiendo solicita¡ una prórroga en casos de que va se encuent¡.a tl?mltada ra ordcn de
comp¡a.

E!¡ relación a los recursos tranlrferidos po. co¡cepto de srrbsictios dia¡ios, tleberán serrestituidos todos los recursos no utilizado:J durantc ia lase clc práctic¿r labor.al.

DÉCIMO PRII¡ERO: El preseltte Co¡tve¡rir¡ comenz¿rá a r egir desde la total lramitacion delúltimo acto ádministrativo que 1o apnrebe y sr"r vigenoii se extcnclerá hasta la últin¡at¡ansfer€ncia de recurs¡¡s do incenLivon quc realicc el SENCI¡ en el marco de laintenhediación de participa¡tes corrcspondientes a los llamados, (:oñvocatorias oco!¡cursos del programa, pudiendo en caso de existir nuevas convocatonas, pror¡ogal suvigencia por e1 tiempo que aea necesar io pa.ra da¡. cumplimiento a la cJecución del
componcnte dc intermediación l¿{boral.

DÉCti¡O SEcInfDO; I"a personer.ia de don/ña. DANIEL JANA TORRES, I)irecror/a
Rcgional qe] SENCE Rcgión, Bio Bío consra cn ta Resolución Exenta N"fg69 de fecha 23 deAbri¡ de 2015, delegación de fircurt{¡des clcl Di¡ector Nacional de¡ servicio Nacional de
Ca-pacitación y Empleo.

La personeria del Alcalde/sa de la de llustre
MARGHAT ULLOA, consta en
2015 de la lluslre

en cuatro

JANA TORR.ES.
REG¡OIVA.L

RBGION BIO BIO
SERVTC¡O trActoIYAI, DD CApACItACtón

Y EMPLEO
IOTA

Mun¡cipalidád de Lota., pen/ña pATRtCtO
io N' No !.94 (C), de fechq sFis de dicjembre

k 1-F;)s, j 
i

i{.es, queada}o. aos en pna{, rrel SENCE ,v

..,i',.l,i t i

"' "1') )



O Arexo ll' I scompromiao para uso de Recurso€ dc
Operacló¡ y Aporte Municipal pa¡a el Prog¡ama Dláa Capaz"

Eslimadola Alca.lde / sa, conforme a lo establecido en cl Convenio a suscril¡i¡se
cnt¡e el SENCE y la Mun¡cipalidad pa¡a la cjccución del compo¡tentc de
Intermediación Laboral del Progríu¡¡a Nfás Capaz, debe completa¡ la sigl¡icntc
tabla indicando en que se udlizarár¡ 1os recrrrsos aportados por el Scnicio,
para el dcsarrollo de este componeirte, y cuáú scrá el aporte que hará ci
Municipio para asegurar el cumplimiento dc los objetivos y actividades
propuestas en el mistrto.

La entrega de este a¡exo es rcquisito p¿rra su ap(obación.

tem Presupuesta¡io APOJrTE
SE1{CE

APORTE ?OTAL
Munic¡pal

a OMIL

Gg!-c-!g, c4!.19I?!, ctcl ,...._._
Material de oticina

ehiculo Ilunicipal
horas

lnsumos para aclivida(ies

(ind¡car cantidad de oñci¡as
mts.

de Opefación

olfo
como

(lndicar si hubiese
aporte Municipal.

MONTO TOTAI,

/"::;- l-,
,'- I .i;; '' I )

.,.'/ 
...

i:r,i ¡li'¡,r.1)t:
PAUl' :--- 

*

Apoyo Administrati$o
Prolesional Adici¡r¡¡al
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